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El excelentislmo _or M1nlstro, aceptando en su Integrldad
el preinserto .faJIo. ha dlspueete por Orden de eeta misma fecha
que sea cumplido en sus propios térmmos.

Lo que participo a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guazode a V. I. muchosa.1ios.
Madrid. 3 de junJo de 1970.-El SUbsecretario, Ricardo Gó

mez-Acebo_

nmo. Sr. Director general de Transportes TelTestres.

Obrae Públicas qq.e Pól' sllencio administrativo h&ya reeaido a
escr1to de 25 de enero de 1968 denunciando la moca en el expe.
<tiente de revisión acordado lnBtrulr en 16 de febrero de 1966.
sin hacer especial declaración respecto a las costas de .este
proced1m1ento.»

El exeelent1s1mo sefior M.1nistro, aceptando en su integridad
el preinserto f&llo. ha <tispuesto por O<den de eeta misma fecha
q,ue sea cumplido en sus propios términos. ,

Lo que partlejpo a V. S. P...... su conocimiento y efectos.
DkJ¡¡ 8WIfde a V. S. muchos afios.
Madrid, 2 de junjo de 19QO.-El SUbsecretario. RIcardo 06

m~Aeebo_

Sr. Jete de la Secc16n de Personal de Cuerpos del Estado de
este Mlu1sterlo.

RESOLUClON de la Confederación Hldrogrdfica
del Ebro por la que se declara la ne~ de ocu·
poción de las fincas que se cifan, afecf44as por las
obras: «Zona del canal de las Bardenas. P14n ro-
ordinado de 108 sectores XXIV, XXV 11 XXVI. Ca
minos: C·XXIV·I, C·XXV-4. C·XXVI-3. Desagiles:

. RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se D-XXV-3-4, D-XXVI·ll. Colector: e-lO. Térmtno
hace público el jallo de la sentencia recaída en el municipal de Biota (Zaragoza)>>.
recurso contencioso-administratwo núm. 15.12211969. Declaradas de urgente ejecución las obras hidráulicas in.

Ilmo. &.: En el recurso contenC10s0-adm:in1strat1vonúm~ cluidas de la zona del canal de las Bardenas por Decreto de
ro l6.12211969, promovido por cDistr:1bu1Qora de Playas del Coto 8 d.e junio de 1956 (<<Boletín Oficial del Estado» número 1'11),
Doñ&na. S. A.», contra denegación tá.c1ta del M1n1ater1o de Obras al objeto de qUe sea. de aplicac16n a las. expropiacIones el pro
Públicas del recur de .'_d In....................... .... D6......1.1., cedim1ento de urgenc1apreVisto por el articulo 52 y concordan-

. so AUG'U.& .,....~ con",,&. ........,..."..uc1vn de te", de la Ley de Exproplac.ión Forzosa de 16 de diciembre dela D1NccIón General de Transportes Terreet<ee de 8 de novlem-
bre de 1968 ef te al ae&'V1clo .........1.... d uf.. , - ... __ 1954, Y en uso de las atribuciones que al efecto tengo oonfe·

,r eren "~6~ e .~eros ~ ~veL'a rida.s. he tenido a bien convocar en los locales del AYuntamien~enl<e MataJascafias y Sevllla, la Sala Tercera del TribuIlaI SU,
premo de. J'ustJc1a ha dictado sentencia el dia 16 de mayo to de Biota (Zaragoza), para el dta 22 de septiembre de 19'fO,
de 1970, cuya. pB.rtedisposit1va d1ee asf: a las once de la mañana. a todos los propietarios afectados por

I el procedimiento y que se expresan en la rel'8C-i6n. que seguí•
.cFa1lamos: que debemos declarar y declaramos la nulidad da.mente se incluyen. para que, sin perjuicio de trasladarse al

deactuac10nes practicadas en el expediente adm1n1stra-tivo se- terreno, si alguno de ellos así lo sol1clta, se proceda al levanta-
guido' a instancia de la Entidad recurrente «DistribUidora de miento de las aetas previas a la ocupación de las respectivas
Playas del Coto de Doñan-a. S. A.JI, representada por el Pro- fincas.
curador ae1ior, Lanchares Larre m~te recurso ante- esta J'u- A dicho acto,' al que deberán asistir inexcUsablemente el
r1Sdlcc1ón, para que por la D1recclQn General de. Transportes representante y Perito de la AdininistTación, &Si como el Al
pOr Carreteras se otorgue al recur-rente el plazo de diez d1as, con, caJde de Bíota .(Zaragoza;) o ConcejBl el). quien ~. po
el fin de sull6an&' lea defectos de la documentación preeentaaa, drán 8J!1sttr los propletll.rlos ejercitando los derechos que al
una vez sefla-lad08 dichos defectos; sin hacer expl't'Sa condena efecto detennina el mencionado articulo 52. en· BU párrafo ter-
de costas.. cero.

Zaragoza, 20 de julio de 19'10.-El Ingeniero Director, Gon
zalo sancho de Ibarra.-4.589-E.

RELACIÓN QUE SE CITA

Número
ele

fmoa
Propieta.rio 8jtuaclón Oultivo-

Monte Sa-so Cereal secano.

I..as Cuevas .. Cerea.l secano.
Las cuevas CereaJ. secano.
El Corralón "'.. ,. Cereal secano.

El Bayo Erial pastos.
El Bayo . cereal secanQ.
El B~o ..........•.. Cereal secano.
B.O Labatiza .•.•...•. .••• fi:rial pastos.

I
2
3

1
2
3
f

1

1
2
3
f
5
6
1

Colector C·IO y camjno C·XXIV-l

Miguel Vllellas Tabuenca' ........•.....•• u •••••••••••••••

AUgel A1aBtuey Jlménez ..
Miguel Vl1ellas Tabuenca .

Desagjle D-XXV-3-4 y camino C·XXV-4

InStItuto N!lclonal de Coloulzaclón ..
Hermanos Eoteruetes Rolando .
Hermanos Martln Lá.zaro ..
Instituto Nacional de Co1onJzaclón , ..

Desogjje D-XXVI.ll

comunidad del Monte ..

Camino C·XXVI-3

Cooíun1dad del Monte .
Comunidad del Monte ..
Joequlna Borau Jorge ..
Josefa Ferránctez .
DonIlngo Luengo ..
comunJdad' del Monte .
Eustaquio Latorre Bern! .

Corral Muga Larga
Corral Muga Larga
Corral Muga Larga
Corral Muga Larga
Corral Muga Larg",
Corral Muga Larga
corral Muga Larga

...~ .

Cereal secano.
Cereal secano.
Cereal secano,
Cereal secano.
Cereal secano.
cereal secano.
Dereal·secano.

RESOLUCION de la Con/ederaclón Hldrográtfca del
Ebro por la que se señalan fechas para el levanta
miento de actas prevtas a la ocupación de las fincas
que se citan, ajecf4tJss por lela o'brQ3: «Z01Ul del ca
nal de las Bardenas, prolongaclón a trIWés de la
Huerta de Tau.ste de los ~s de los .ectores
XXXIII, XXXIV y XXXV. jérmlno mnnfclpal de
Tansje (zaragoza).. .

Decl&rada8 da u...T...nte ejecución las ob:ra.s hidráüHes.s de la.
zona de! canal de las Bardenas por Decreto de 8 de JunJo de
1956 (<<Boletln Oficial del J1lstadoI número 171), al·objeto de que
sea de apI1caclón a 1&$ eXPf'l\l4aciones el procedimiento de uro
goncla prev1sIo por el articulo '52 y concordantes de. la vlgeute
Ley de Exproplaclón l"o!'..- de 16 de dlclembre de 19M y en

Uso de las atribuciones que al respecto tengo conferidas. "he
tenido a bien convocaren los locales del Ayuntamiento de Taus
te (Zaragoza) en los días y horas que más adelante se indican,
a todos los propietarios afectados por el procedimiento y que
se expresan en la relación que seguidamente se incluye. para
que sin perjuicio de trasladarse al terreno. si alguno de ellos
así lo solicita, se proceda al levantamiento de las actas previas
a la. ocupacl.6Ii de las respectivas fincas.

A dicho acto, al que deberán aslstir inexcusablemente el Re~

preseütante y rento de la. Adm1n1strac1ón, así oomo el Alcalde
de Tauste (zaragoza) o concejal en quien de~. pocIrtm asls·
tir los propietarios ejercitando los derechos que· B.l efecto deter
mina. el mencionado aT'ticulo 52 en su párrafo tercero.

Z..,...goza. 31 de julio de 1970.-El Ingeniero director. Gonzalo
sancho de Ibarra.-4.61l9-E.



RELACIÓN QUE SE CITA

Dia 3 tU: septiembre de 1970. a las diez de la mañana

De~ <1< clntu",. sect<>r XXXIV

Vda. de Alejandro Izquierda val de las Mu-
las '.. cereal secano.

Instituto Nacional de ColoniZación Idem Idem.
serafino Longa,s Ibort Idem Villa. Y Cereal re-

gadlo.
Instituto Nacional de co1Q111Zación Idem "'."... cereal secano.
JulIán Abadla TU Idem cereal regadio.
Prudencio Osán Fuertes Idem Idem.
Manuel Martlnez Pola. 2.' Idem .. Villa..
Vicenta Monjón Navarro " "... Iclem Cereal l'egadio.
Hennanoo Antoñanza Cabestre Idem Idem.
PecIro PoIa Longas Idem Idem.
J;:uJn LarrOdé Pola Idem Idem.
Ale andro Eoquirola Lasala Idem Idem.
J Galé Loolgas rdem Idem.
Manuel Vera V..... Idem Idem.
MIguel Poia SIerra., l.' Idem Idem.
Jes1l8 ClI$8J1I8 Oasaj1l8 Idem .Idem.
José MurIllo <l'Uedea Idem Idem.
José Ansó Laborda Idem Idem.
MoISés Latorre Laborda.................. Idem Idem.
JOflé Maria AnsÓ AnsÓ Idem Idem.
FéI1x AnsÓ Ansó Idem Idem.
José Ansó Laborda Idem Idem.
Jes1I8 Ansó Laborda Idem Idem.
Julio Oarcla Aguarón Idem Idem.
Angel O~ OImIona Idem Idem.
JeslHi Ansó Laborda :........ Idem Idem.
Fellsa Berlln Latorre ,... Idem Idem.
Hn06. Cosculluela OUarteto "',, Idem ldem.
Matlas Alonso Beltrán Idem Idem.
Teodoro Monguilod chacorren Idem Idem.
Joaquin Murillo Ma.rtínez Val de P u y

Agudo .. ,.... Idem.
Teodoro Monguilod chacorren ... ".. Idem .. ,.,." .. , Ident,
Miguel Ansó MurIllo Idem Idem.
AntoUn Jiménez usán " ,., .. ldem Idem.
Orescencio easajúa Ansó ,. Pantano ".. Idem.
Manuel Superna Bastibas ldem .. Idem.
Instituto Nacional de colonización ' Idem ,....... cerea1 becan9.

l
·Sindicato de Riegos de la. Huerta Alta. Idem "... Cereal regadlo.

Manuel Martinez Pola, 2.° Bufiuales Idem.
José Larragay 5alas " Pantano Idem.,

Dfa 8 de septiembre' de 1970, a las diez de la mañana

Despyile de la cintura del sector XXXll1

I Manuel Martínez Pala, 2.0 I Buñuales I Cereal regadío.

DesagUe XXXIIl-4

I In.stituto Nacional .de Colonización ... !El Sotillo ........ , 1Cereal secano.

Desagüe de cintura del sector XXXV

Ayuntamiento , ~,., Campo aviación. Cabañera,
Viuda de Alejandro Izquierdo •• "..... tdem ,", ...... ".. Cereal secano.
Hermanos MuriUo Balas ."" Idern '":.......... Cereal \·eg8.dío.
santas Ansó Laborda oo. CrUz de los An· .

geles ,..... Idern.
Miguel Amar Logl'oño .. ,,' Idem '" Idem.
Santos An$ó Laborda Idem...... Idem.
Angeles Pola Meler Idem ., cereal secano.

Continuación del de.sa(JÜe de cintura del sector XXXV

~

........

1,

regadío.

!'I'
O••CUltivo

lt
)',
....
:2

MU'¡ Cereal
Idem.
Idem.

lss

I

Val de
lss

Sanjuán ...... Idem
Idem '.

Colector 34

Propietario

BltUll<li6n 1-----.
Ascensión Conde Marlinez ,. Hondo combas Idem.

·Pilar Os,," casalHi Idom.... Ident.
Vicente Longas Tejados ,......... cascajos Idom.
Manuel Larrode Osán Idem Idem.
Hennanos .Mur1llo salas .,..... Idtm1 Idem.
Vicente Nav!MTQ Alegre .. Idem .. Idem.
Pascual cardona Laborda HIjuela Alta .. Idem.
AntoniQ Mejoral Balas .. Idem .. Ident.
Javier cardona Arbis Idem i Idem.
Angel soro Oracia Idem , Ident.
Justo Menjón Pueyo Idem i Idem.
Mlguela Arjená.u Garcla Idem 1 Idem.
carmen Lolrede Aguerrl . Idem Idem.
Jaclnto Galé QoIunundl 1Idem Ident.
Antonio Oaié Loolgas Idem 1 Idem.
Miguela Arjenáu Oarcla .. ,............... Ident Idem.
Antonio Mejoral 8alas Idem Idem.
Antonio Usán Palacios ;..... Idem Idem.

I
Ayuntamiento

Viuda de Ant-onio Ruiz
serafín Longas Iborte
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FInca
número

OUJ.tivoSituaciónPropietario

1
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~
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Plnca
número

i....

'Cuart{) de No- I
das I·cereal regadio.

Val Montera Idem.
<ruArto de No-

rias cereal .secano.
Val Mootera Idem.
Idem oo............. Ce:reaJ. regadio,
Idem Idem.
Idem Cereal secano.
Mend,ive .. ..• I'Úem.
IdeJn Ident.

Luis Barráu Gilart

Angel cerlanga CasajlHi
Angel cerla.nga Casajús

M1guel Aznar Logroño
JealHi Bailarte Pala, 2.' ..
José Maria Beltrán Garcla ..
Instituto Naclooa1 de COlonización ..
Félix Sánch.. castillo ..
Instituto Nacional de COlonización

1

2
3

4
5
6
~
8
9

Cereal regadfo.
Idem.
Ident.
Ident.
Idem.
Ident.

Día 5 de septiembre de 1970, a las diez de la mañana

Colector 34. (Primer tramo modiji.cadoj

Pascual Amó LBmbea .. "." ILa Fuente y Vi-
gmuelas .

Loa Vergeles ..
Idem .
Idem .
Idem ..
Hondo OombaS.

José RuiZ Cuartero .
Prarul!IIcO Gargallo eaatIllo .
Manuel SUpervla llastibaa ..
Viuda de F1'anc1aco cardona ..
Victoria Menjón Pueyo : .

2
3•:
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